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Bogotá, D.C. octubre de 2025


Honorable Representante
GABRIEL BECERRA YÁÑEZ
Presidente 
Comisión Primera Constitucional Permanente 
Cámara de Representantes
Ciudad

[bookmark: _heading=h.qtkh81d7qtw2]Asunto: Informe de ponencia de archivo para Primer Debate del Proyecto de Ley No. 020 de 2025 Cámara, “Por medio del cual se crea el Ministerio de Igualdad y Equidad y se dictan otras disposiciones.


Honorable Representante:

En cumplimiento de la designación realizada por la Honorable Mesa Directiva de la Comisión Primera Constitucional Permanente de la Cámara de Representantes, y de conformidad con lo establecido en el artículo 156 de la Ley 5ª de 1992 y ss, nos permitimos rendir informe de ponencia de archivo para primer debate del Proyecto de Ley No. 020 de 2025 Cámara, “Por medio del cual se crea el Ministerio de Igualdad y Equidad y se dictan otras disposiciones”.


Cordialmente,

	


HERNÁN CADAVID MÁRQUEZ
REPRESENTANTE A LA CÁMARA

	


MARELEN CASTILLO TORRES
REPRESENTANTE A LA CÁMARA
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I. TRÁMITE LEGISLATIVO 
La iniciativa que se pone a consideración del Congreso de la República tiene por finalidad materializar el numeral 7 del artículo 150 de la Constitución Política con la creación del Ministerio de Igualdad y Equidad. Tiene sustento jurídico y legislativo en la Ley 2281 de 2023, en cuyo trámite ocurrió un vicio insubsanable que derivó en la declaratoria de inexequibilidad diferida de la creación del Ministerio de Igualdad y Equidad, declarada en la Sentencia C-161 de 2024 de la Magistrada Ponente Paola Andrea Meneses de la Corte Constitucional.
El Proyecto de Ley fue inicialmente radicado ante la Secretaría General de la Cámara de Representantes el 30 de abril de 2025, pero posteriormente retirado el 10 de junio del mismo año en atención a la situación de orden público nacional.
No obstante, el 21 de julio de 2025 fue radicado nuevamente el Proyecto de Ley No. 020 de 2025 Cámara, “Por medio del cual se crea el Ministerio de Igualdad y Equidad y se dictan otras disposiciones”, suscrito por el Ministro de Igualdad y Equidad, Carlos Rosero, y el Ministro del Interior, Armando Alberto Benedetti Villaneda. Conforme a lo dispuesto en la Ley 5 de 1992, dicho proyecto fue repartido a la Comisión Primera Constitucional Permanente para iniciar su trámite, donde fuimos designados como ponentes mediante radicado C.P.C.P. 3.1-114-2025 de fecha 26 de agosto de 2025.

II. ANTECEDENTES

El Congreso de la República ya había aprobado, en diciembre de 2022, la Ley 2281 de 2023, mediante la cual se creó por primera vez el Ministerio de Igualdad y Equidad. Sin embargo, esta norma fue objeto de demanda de inconstitucionalidad que señaló, entre otros aspectos, el incumplimiento del artículo 7 de la Ley 819 de 2003, por cuanto no se incorporaron estudios serios sobre el impacto fiscal de la nueva entidad, así como irregularidades en las mayorías requeridas para el otorgamiento de facultades extraordinarias al Presidente de la República.

“La aprobación de normas que crean nuevos organismos de la administración pública nacional, sin consideración al impacto fiscal que causan, compromete el criterio de sostenibilidad fiscal previsto en el artículo 334 de la Constitución Política. En este caso, el examen global del trámite de aprobación legislativa de la Ley 2281 de 2023 evidencia que el Gobierno Nacional propuso la creación de un nuevo ministerio, y el Congreso de la República aprobó tal iniciativa, a pesar de que nunca contaron con (i) el concepto del MHCP sobre su viabilidad financiera, conforme a las exigencias previstas en el artículo 7º de la Ley 819 de 2003 y (ii) información mínimamente fundada y coherente sobre el costo fiscal de la iniciativa y la fuente de ingresos sustitutiva para financiar. Esto desconoce de forma clara y manifiesta el artículo 7º Ley 819 de 2003, así como el artículo 151 de la Constitución Política, y conduce a la inexequibilidad de la Ley 2281 de 2023.” Sentencia C-161 de 2024

Dicha controversia concluyó con la Sentencia C-161 de 2024 de la Corte Constitucional, que declaró inexequible la Ley 2281 por vicios insubsanables en el trámite legislativo. La inexequibilidad diferida otorgó un plazo al Congreso y al Gobierno para garantizar la transición institucional, pero dejó sentado que la figura no podía reproducirse bajo las mismas falencias.

SEGUNDO. DIFERIR los efectos de la presente decisión, por el término de dos (2) legislaturas, contadas a partir del 20 de julio 2024. Una vez culmine la legislatura 2025-2026, la Ley 2281 de 2023 dejará de producir efectos definitivamente y no formará parte del ordenamiento jurídico. Sentencia C-161 de 2024

A pesar de lo anterior, el Gobierno Nacional insiste en presentar el Proyecto de Ley 020 de 2025, que pretende revivir el Ministerio de la Igualdad y Equidad. En este contexto, corresponde evaluar con detenimiento si el proyecto corrige los defectos advertidos. Como se verá a continuación, la iniciativa presenta problemas de duplicidad institucional y fragmentación de la política pública.
III.   CONTENIDO DE LA INICIATIVA
ARTÍCULO 1. OBJETO DE LA LEY. 
ARTÍCULO 2. NATURALEZA Y DENOMINACIÓN. 
ARTÍCULO 3. OBJETO DEL MINISTERIO DE IGUALDAD Y EQUIDAD.
ARTÍCULO 4. FUNCIONES. 
ARTÍCULO 5. ÁMBITO DE COMPETENCIAS.
ARTÍCULO 6. CREACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE CUIDADO.
ARTÍCULO 7. SEDE Y DOMICILIO. 
ARTÍCULO 8. PATRIMONIO. 
ARTÍCULO 9. INTEGRACIÓN DEL SECTOR ADMINISTRATIVO DE IGUALDAD Y EQUIDAD. 
ARTÍCULO 10. DIRECCIÓN DEL MINISTERIO. 
ARTÍCULO 11. ESTRUCTURA ORGÁNICA. 
ARTÍCULO 12.  DERECHOS  LABORALES  Y  MÍNIMO  IMPACTO FISCAL. 
ARTÍCULO 13. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO.
ARTÍCULO 14. MODIFÍQUESE EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY 1444 DE 2011
ARTÍCULO 15. NO SOLUCIÓN DE CONTINUIDAD EN LA EXISTENCIA DE LA PERSONA JURÍDICA DEL MINISTERIO DE IGUALDAD Y EQUIDAD. 
ARTÍCULO 16. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. 

IV. OBJETO DEL PROYECTO

El objeto de la presente ley, en el marco del artículo 150 numeral 7 de la Constitución Política y el artículo 50 de la Ley 489 de 1998, es la creación del Ministerio de Igualdad y Equidad y la adopción de los elementos de su estructura orgánica.

V. CONSIDERACIONES 

1.  ANÁLISIS FISCAL Y PRESUPUESTAL
El Ministerio de la Igualdad y la Equidad ha sido incapaz de demostrar una gestión presupuestal eficiente desde el inicio de su operación. El informe de la Contraloría General de la República revela que, en el año 2023, a pesar de contar con $469.047 millones de pesos en reservas para funcionamiento, apenas logró ejecutar un 25,03 %. Esto significó que $350.394 millones de pesos que constituyen más de dos terceras partes del presupuesto disponible no se utilizaron.
El panorama en 2024 fue más preocupante. Ese año se asignaron inicialmente $1,8 billones de pesos, monto que posteriormente se redujo a $1,6 billones como consecuencia de los recortes derivados del déficit fiscal. Sin embargo, lo verdaderamente alarmante es que, según datos del Portal de Transparencia Económica del Ministerio de Hacienda, la ejecución real alcanzó apenas los $40.000 millones, equivalentes a un 2,4 % del total. Dicho de otra manera, el ministerio dejó sin ejecutar casi el 98 % de su presupuesto, lo que lo ubica como una de las entidades con peor desempeño dentro de todo el aparato estatal.
[image: ]
Del total ejecutado, la mayoría se destinó a sueldos, prestaciones sociales, arriendos, compras de bienes y servicios y auditorías, que representaron el 68,6 % de la ejecución. Solo un 31,4 % se orientó a políticas públicas, un porcentaje irrisorio para una cartera cuyo objetivo central era financiar programas de inversión y reducción de desigualdades. La gran apuesta, el Fondo para la Superación de Brechas por 1,3 billones de pesos, permaneció sin ejecución material durante toda la vigencia. 
La consecuencia de este patrón fue que, en la práctica, el Ministerio se consolidó como un aparato que “opera pero no transforma”. Funcionó como un centro de gasto para sostener su propia estructura, pero no como un agente de política pública capaz de modificar las condiciones de desigualdad. Mientras el gasto en funcionamiento superó los $52.393 millones, la inversión directa en líneas como “actores diferenciales” apenas alcanzó $23.938 millones.
El 2025 tampoco trajo mejoras. Al contrario, confirmó la tendencia al rezago. A julio de ese año, el Ministerio apenas alcanzaba un 1,9 % de ejecución de un presupuesto de $1,2 billones, lo cual significa que más del 98 % de los recursos permanecían sin utilizar. Aún más grave, la propia programación presupuestal muestra que había $156.481 millones en riesgo de no ejecutarse en proyectos críticos: $35.000 millones destinados a juventudes en territorios marginados y $94.700 millones para fortalecer la autonomía económica de las mujeres. 
La comparación con entidades del mismo sector agrava todavía más el panorama. Mientras que el ICBF registraba una ejecución del 50,7 %, el INSOR 39,8 % y el INCI 35,8%, el Ministerio de la Igualdad se mantenía rezagado con cifras inferiores al 2%. Este contraste muestra que no se trata de un problema estructural del sector, sino de una falla exclusiva del ministerio. Allí donde las entidades con trayectoria y experiencia sí lograron convertir los recursos en programas, la nueva cartera quedó prácticamente paralizada.
En cuanto a la inestabilidad administrativa. En menos de dos años, tres viceministros renunciaron: Luz María Múnera y Diana Gómez en abril de 2024, y Gareth Sella en octubre del mismo año. A ello se sumó el retraso en la conformación de la planta de personal: de los 744 cargos previstos desde junio de 2023, apenas 394 estaban ocupados a agosto de 2024. Solo hasta octubre de ese año se expidió la resolución para conformar 32 direcciones territoriales.
Según los reportes de la Contraloría General de la República y el Portal de Transparencia Económica – Ministerio de Hacienda, el Ministerio de la Igualdad y la Equidad acumuló ejecuciones mínimas (25,03 % en 2023; 2,4 % en 2024; 1,9 % a julio de 2025), concentró su gasto en funcionamiento, dejó recursos estratégicos sin ejecutar y no logró materializar la mayoría de sus programas. En un contexto de déficit fiscal y necesidades urgentes en sectores como salud, educación y seguridad. Mantener una cartera con semejante nivel de ineficiencia representa un alto costo de oportunidad para el país.

2. INFORME DE AUDITORÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA AL MINISTERIO DE IGUALDAD Y EQUIDAD - Vigencia 2024 

La Contraloría General de la República, en el marco de sus competencias constitucionales y legales, adelantó la auditoría financiera al Ministerio de Igualdad y Equidad correspondiente a la vigencia 2024, concluyendo con una opinión con salvedades, un control interno y fiscal calificado como débil. Dicho informe evidenció ocho hallazgos de carácter administrativo, de los cuales cinco presentan presunta incidencia disciplinaria, lo que refleja serias deficiencias en la gestión institucional de una cartera que, pese a su reciente creación, ya presenta problemas estructurales de transparencia, planeación y eficiencia en el uso de los recursos públicos.

[bookmark: _heading=h.k8cu0jgyef7]1. Reintegros por prima técnica y cuentas por cobrar

El primer hallazgo hace referencia a las cuentas por cobrar derivadas de reintegros de primas técnicas otorgadas sin cumplimiento de los requisitos legales. La auditoría encontró que el Ministerio no ejerció las acciones necesarias para el cobro de estos recursos ni implementó mecanismos efectivos de seguimiento. En la práctica, esto representa una omisión grave en el deber de proteger el patrimonio público y garantizar el recaudo de valores indebidamente reconocidos. La Contraloría advierte que esta inacción podría conllevar una pérdida definitiva de recursos del Estado, lo que configura una posible falta disciplinaria atribuible a los funcionarios responsables de la gestión financiera y administrativa. 

En términos del informe de la Contraloría:

(...) se presentan deficiencias en relación con las cualidades y características de la información contable pública, conforme lo cual no se cumple con los criterios de comprensibilidad y utilidad, que permitan obtener una revelación completa de la información financiera por el Ministerio de Igualdad y Equidad y no da claridad de los hechos relevantes y de impacto de orden financiero derivados de la aplicación del Marco Normativo. 


[bookmark: _heading=h.6qtz7ls53ink]2. Deficiencias en las notas a los estados contables

El segundo hallazgo evidencia inconsistencias y omisiones en las notas explicativas de los estados financieros, las cuales carecen del detalle y las conciliaciones exigidas por el Régimen de Contabilidad Pública. 

Las Notas a los Estados Contables tienen por objeto revelar la información adicional necesaria sobre las transacciones, hechos y operaciones financieras, económicas, sociales y ambientales que sean materiales; la desagregación de valores contables en términos de precios y cantidades, así como aspectos cualitativos o cuantitativos, los cuales han afectado o pueden afectar la situación de la entidad contable pública. 

Este vacío informativo impide comprender con claridad la situación patrimonial y presupuestal del Ministerio y limita la posibilidad de verificar la razonabilidad de las cifras reportadas. La ausencia de revelaciones completas sobre pasivos contingentes, provisiones y movimientos contables constituye una falla material que afecta la integridad de los estados financieros. 

La Contraloría indica:

Las Notas a los Estados Contables del Ministerio de Igualdad y Equidad vigencia 2024, presenta debilidades en las revelaciones de la información financiera, por cuanto las mismas carecen de las características esenciales de la información a revelar, que le permita a la parte interesada hacerse una idea concreta de lo que representan las cifras, de su cálculo, de la oportunidad en la revelación (...) 

(...)

(...) evidencia deficiencias en la comparabilidad, comprensibilidad y confiabilidad, así como en las características cualitativas de la información contable pública, al no mostrar los movimientos correspondientes a la realidad de los hechos económicos y los efectos de los cambios en cada una de las cuentas durante la vigencia.  (Subrayado y negrilla fuera del texto original)

[bookmark: _heading=h.9yg4uclyyx57]3. Irregularidades en la legalización de viáticos

El hallazgo relacionado con la legalización de viáticos, donde se identificaron retrasos, omisiones y ausencia de soportes adecuados. La Contraloría constató que en múltiples casos los funcionarios o contratistas no presentaron las evidencias requeridas para justificar los gastos cubiertos con recursos públicos, o lo hicieron fuera de los plazos establecidos por la normatividad. Esta situación vulnera los principios de eficiencia, moralidad y transparencia del gasto público, previstos en el artículo 209 de la Constitución. Además, se considera una conducta de naturaleza disciplinaria, por cuanto denota falta de diligencia y control en la administración de fondos públicos. El hallazgo también pone en evidencia la inexistencia de un sistema eficaz de seguimiento al uso de viáticos, lo que impide verificar si las comisiones de servicio cumplieron efectivamente sus propósitos institucionales.

La contraloría indica:

“Según Transacción NCT240 Número 24324 del 31 de diciembre de 2024 “Se realiza reclasificación de la cuenta de avance de viáticos a la cuenta por cobrar teniendo en cuenta que no viajaron y tienen que reintegrar el dinero” evidenciando que dichas comisiones no se cumplieron por parte de los funcionarios.

Acorde con los registros contables al 31 de diciembre de 2024, se reclasifica el avance para viáticos a una cuenta por cobrar, conforme lo cual no se cumplió la legalización de la comisión de acuerdo con las disposiciones legales vigentes y considerando así mismo que como se indicó, la comisión no fue cumplida; afectando la correcta utilización de los recursos destinados a viáticos, de la gestión financiera y el control en los gastos, el cumplimiento normativo.” (Subrayado y negrilla fuera del texto original)

[bookmark: _heading=h.yzcqoss0i7eb]4. Ausencia de manuales contables y procedimientos documentados

La auditoría reveló que el Ministerio no dispone de un manual de procedimientos contables actualizado ni de evidencia suficiente que respalde integralmente las operaciones registradas. Esto significa que gran parte de los procesos financieros se ejecutan sin una guía metodológica estandarizada, aumentando el riesgo de errores o manipulaciones en los registros. 

La Contraloría señala que la entidad no ha implementado los lineamientos establecidos por la Contaduría General de la Nación para la documentación y control de hechos económicos. Esta situación afecta la confiabilidad de la información contable, debilita el control interno y reduce la capacidad de la administración para identificar oportunamente inconsistencias o irregularidades. En términos institucionales, la falta de un marco contable consolidado impide al Ministerio avanzar hacia prácticas de gestión pública basadas en evidencia y transparencia.

La Contraloría indica:

“Producto de la Evaluación, para la vigencia 2024 se determina debilidades la adecuada documentación, procedimientos, flujos y procesos de la información contables: 

• Las políticas y los procedimientos contables, al igual que la autorización y aprobación de transacciones no están debidamente documentadas. 
• No existe una apropiada segregación de actividades y funciones.
• La toma física de los bienes de la entidad es parcial, ya que no se cuenta con una política de inventarios.
• No se realizó un adecuado seguimiento del riesgo contable, no presentado una efectiva valoración de este. 
• Para 2024, los manuales, políticas y procedimientos y demás prácticas contables se encuentran parcialmente actualizados. 
• Se cuenta con mecanismos y procedimientos parciales para el flujo y circulación de la información del proceso contable 
• No se encuentran debidamente documentados los procesos para identificar transacciones, hechos y operaciones y las fuentes y proveedores de información del proceso contable. 

Aspectos que afectan las características cualitativas y objetivos de la información, de la información contable pública, que permitan realizar una representación razonable de la realidad económica de la entidad, y de las transacciones, hechos y operaciones realizadas en el periodo contable. 

[bookmark: _heading=h.t9gq1qjlxcr3]5. Pérdida de recursos por reservas presupuestales no ejecutadas

Un hallazgo particularmente grave se refiere a la pérdida de recursos de apropiación correspondientes a las reservas presupuestales de la vigencia 2023, que fueron canceladas por falta de gestión oportuna. La Contraloría determinó que el Ministerio no ejecutó a tiempo los recursos asignados a proyectos de inversión, lo que derivó en la pérdida de disponibilidad de fondos para atender compromisos misionales. Esta ineficiencia constituye una violación al principio de anualidad del presupuesto y refleja la ausencia de planeación financiera adecuada. La situación se calificó con presunta incidencia disciplinaria, dado que compromete la responsabilidad directa de los funcionarios encargados de la programación y seguimiento presupuestal.

La Contraloría indica:

“En la vigencia 2023, el Ministerio de Igualdad y Equidad constituye compromiso presupuestal por $469.047.000.000, registrado mediante CDP Nro. 1123 del 18 de diciembre de 2023 y RP 15923 del 30 de diciembre de 2023 a favor del Fondo para la Superación de Brechas de Desigualdad Poblacional e Inequidad Territorial. 

Sin embargo, al cierre del año 2024, sobre dichos recursos se realiza una ejecución por $118.652.430.574, lo que representa el 25% del total de los recursos objeto de la reserva presupuestal, evidenciado en las siguientes órdenes de pago:
[image: ]

Debido a la falta de ejecución de los recursos objeto de la reserva, se presenta una pérdida de apropiación de $350.394.569.426. Esto se debe a una inadecuada gestión en la implementación de los programas misionales asociados, con ocasión de una inadecuada gestión del gasto público, incumpliendo los principios presupuestales establecidos en la legislación vigente. 

Si bien, en la vigencia 2024, se establecieron los compromisos y se constituyó la reserva para el cumplimiento de los programas definidos por el Ministerio para consecuencia de su misionalidad, estos conforme a la situación presentada no fueron efectivos al no dar la aplicación de los recursos para los mismos, lo cual genera impacto en la población beneficiaria de los programas: Jóvenes en Paz, Casas de la Dignidad, Abordaje Integral de Violencias Basadas en Género, Agua es Vida, Hambre Cero y el Programa Nacional de Cuidado, entre otros. La falta de ejecución de estos programas pone en riesgo el bienestar y desarrollo de comunidades vulnerables, resaltando la necesidad urgente de revisar y fortalecer los mecanismos de implementación y seguimiento para garantizar el cumplimiento de los objetivos misionales. (Subrayado y negrilla fuera del texto original)
[bookmark: _heading=h.p68gol6bqch0]
[bookmark: _heading=h.9j9b8iza5mk0]
6. Baja ejecución presupuestal durante la vigencia 2024

El sexto hallazgo confirma que el Ministerio presentó niveles de ejecución presupuestal inferiores al 70% en inversión y al 85% en funcionamiento, cifras que demuestran un desempeño administrativo deficiente frente a los recursos asignados. Los proyectos estratégicos “Hambre Cero” y “Agua es Vida”, anunciados como banderas de la política social del Gobierno, evidenciaron retrasos sustanciales en su implementación, con escaso impacto en los territorios priorizados. 

La Contraloría identificó falta de planeación, problemas en la formulación de convenios y demoras en los procesos de contratación como causas principales. Este bajo nivel de ejecución, unido a la falta de seguimiento de metas, compromete la eficiencia del gasto público y pone en duda la capacidad institucional del Ministerio para cumplir sus objetivos de equidad e inclusión. Por su gravedad, el hallazgo fue calificado con presunta incidencia disciplinaria.

La Contraloría indica:

“Para la vigencia 2024 el Ministerio de Igualdad y Equidad en su ejecución presupuestal de gastos, presenta una apropiación definitiva de $1.548.267.729.161 sobre el cual se realizan compromisos por $1.535.551.478.157 para una ejecución del 99,18%, en tanto que las obligaciones corresponden a $76.832.035.809 lo cual muestra una ejecución efectiva del 4,96%.
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Ahora bien, dicha situación presenta un mayor impacto en los gastos de funcionamiento respecto al rubro: 

· Transferencias corrientes, por $1.300.000.000.000, destinados al patrimonio autónomo FONIGUALDAD encargado del desarrollo de programas misionales del Ministerio, dentro del cual no se realizó ejecución contractual ni de obligaciones de dichos recursos. 
[image: ]

· Para el rubro C-4603-1500-0002 Diseño, fortalecimiento e implementación de acciones que contribuyan al ejercicio efectivo de los derechos de la población LGBTIQ+ nacional se compromete un 86% con una ejecución del 14,56%, los cuales corresponden a 9 giros para FONIGUALDAD y un convenio con las Autoridades Tradicionales indígenas de Colombia y otro con Fideicomisos Sociedad Fiduciaria Fiducoldex para ejecución de los programas de Fondo Mujer Libre y Productiva. 

· Rubro C-4603-1500-0003 Mejoramiento de las condiciones de accesibilidad socioeconómica de la población con discapacidad a nivel nacional, de la apropiación definitiva se compromete el 100% y obligaron el 22,87%, los cuales corresponden a un giro a FONIGUALDAD y un convenio con la “Asociación de resguardos indígenas del Tolima" ARIT.

Lo anterior evidencia deficiencias en la planeación y programación presupuestal, que impiden la efectiva ejecución de los recursos disponibles durante la vigencia fiscal 2024, que afectan el cumplimiento de las metas y programas, destinados a la satisfacción de las necesidades de la población beneficiaria, así como el cumplimiento de los objetivos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo.(Subrayado y negrilla fuera del texto original)
[bookmark: _heading=h.ubwt3tj0r37a]7. Falta de reporte de donaciones ante la DIAN
Otro de los aspectos observados por el ente de control es la falta de reporte oportuno y completo de las donaciones recibidas por el Ministerio ante la DIAN, incumpliendo los requisitos tributarios y contables vigentes. Esta omisión impide verificar la trazabilidad de las donaciones y su correcta aplicación al objeto social de la entidad, afectando los principios de transparencia y publicidad. La Contraloría enfatiza que el registro inadecuado de donaciones puede generar diferencias entre la información contable y la tributaria, además de obstaculizar la conciliación con las fuentes de financiación externa. 

Se recomendó al Ministerio implementar un sistema de control cruzado entre las áreas financiera y jurídica, con reportes periódicos a la DIAN y a la Contaduría General de la Nación.

[bookmark: _heading=h.g94kkfmh8vt6]8. Deficiencias en los manuales y procedimientos del proceso contractual

Finalmente, el informe señala la ausencia de manuales actualizados y de procedimientos documentados para la contratación estatal, así como inconsistencias en los estudios previos, la planeación de procesos y la evaluación de ofertas. Se evidenció que la entidad no ha armonizado sus prácticas con los lineamientos de Colombia Compra Eficiente, lo que vulnera los principios de transparencia, economía y selección objetiva. Estas deficiencias se traducen en riesgos de incumplimiento, sobrecostos y pérdida de control sobre la ejecución de los contratos. La Contraloría recomendó la adopción urgente de un Manual de Contratación Institucional y una matriz de riesgos que garantice la trazabilidad y el control de los recursos públicos comprometidos.

La Contraloría indicó:

“Durante la vigencia 2024, el Ministerio de Igualdad y Equidad no elaboró ni adoptó manuales de contratación, supervisión e interventoría, que permitieran fijar directrices, estándares y determinación de competencia y responsabilidades en la gestión contractual del ministerio, a pesar de haber sido creado formalmente mediante la Ley 2281 del 4 de enero de 2023, e iniciado funciones institucionales desde dicho año. 

Situación con ocasión de ausencia de una planificación normativa e institucional adecuada durante el proceso de estructuración administrativa del ministerio, lo cual ha derivado en la falta de implementación de instrumentos técnicos esenciales para la gestión contractual. 

La inexistencia de manuales de contratación, supervisión e interventoría afecta negativamente la gestión de las diferentes dependencias del Ministerio, al generar una falta de estandarización en los procedimientos contractuales, posibles retrasos en la ejecución de recursos, y mayor riesgo de actuaciones contrarias a la normatividad vigente.” (Subrayado y negrilla fuera del texto original)

En conclusión, el informe revela que el Ministerio no ha logrado consolidar una gestión pública eficiente ni transparente, y que el diseño institucional del sector de igualdad aún carece de los soportes técnicos y administrativos necesarios para garantizar el adecuado uso de los recursos del Estado y la materialización efectiva de los derechos de las poblaciones vulnerables.

3. DUPLICIDAD INSTITUCIONAL Y DISPERSIÓN DE FUNCIONES
Una de las críticas más reiteradas se centra en la duplicidad institucional y en la dispersión de sus funciones. La nueva cartera superpone sus responsabilidades con las de entidades ya existentes.
El ministerio duplica la labor de al menos siete entidades del Estado que ya trabajan en la promoción de la equidad y la inclusión. El Departamento para la Prosperidad Social (DPS), por ejemplo, ha sido durante años el principal ejecutor de programas de reducción de la pobreza y transferencias monetarias. La decisión de asignar funciones similares al Ministerio de la Igualdad creó una superposición que no solo es redundante, sino que además genera confusión entre la población beneficiaria. De manera similar, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), históricamente encargado de la protección de la infancia, la adolescencia y la familia, ve cómo sus competencias se solapan con las del nuevo ministerio, lo que afecta la eficacia de la atención a las poblaciones más vulnerables.
El Ministerio del Interior, que maneja asuntos de género y poblaciones étnicas, se enfrenta ahora a este nuevo actor que, lejos de centralizar la política, introduce dispersión en la competencia institucional. Algo similar ocurre con las funciones relacionadas con personas con discapacidad, donde ya existen el Instituto Nacional para Sordos (INSOR) y el Instituto Nacional para Ciegos (INCI), y aun así el Ministerio de la Igualdad pretende liderar líneas de acción paralelas. En vez de consolidar capacidades existentes y dotarlas de más presupuesto, se crea una estructura que multiplica oficinas y funciones ya asignadas.
La Ley 2281 de 2023, que le dio vida, concibió al ministerio como una suerte de “supercartera” con responsabilidades en temas tan disímiles como seguridad alimentaria, juventud, pueblos étnicos, campesinado, migración e incluso cambio climático. La dispersión de funciones es tal que, en lugar de focalizar recursos en políticas de igualdad, el ministerio terminó con un espectro tan amplio que es prácticamente inmanejable.
La ejecución se ha alejado de lo misional. Al tener que abarcar múltiples temas, sin claridad sobre su coordinación con las entidades que ya venían ejecutando programas, el ministerio se dedicó más a duplicar estructuras que a construir resultados. El solapamiento con el DPS, el ICBF, el Ministerio del Interior, el INSOR y el INCI no aportó valor agregado, sino que fragmentó esfuerzos y elevó el riesgo de que los recursos se diluyeraan en la burocracia.
El Ministerio de la Igualdad se diseñó como un aparato institucional sobredimensionado, con competencias que ya estaban en cabeza de otras entidades y con una dispersión de funciones que afecta la  eficacia del gasto público. En vez de fortalecer la arquitectura existente, se optó por crear un ministerio paralelo que no ha logrado mostrar un valor diferencial real. Por ello, insistir en revivirlo implicaría mantener un “superministerio” ineficiente que multiplica costos.
4. INESTABILIDAD EN EL MINISTERIO DE LA IGUALDAD Y LA EQUIDAD 

Desde su creación mediante la Ley 2281 de 2023, el Ministerio de Igualdad y Equidad no se salva de la inestabilidad, rotación de cargos directivos y falta de continuidad en su estructura interna. Esta situación ha tenido efectos directos sobre la ejecución presupuestal, la planeación sectorial y la capacidad de la entidad para cumplir con su objeto misional.

En menos de dos años, el Ministerio ha tenido tres ministros y los viceministros han tenido alta rotación, lo que refleja una marcada volatilidad en el liderazgo político y técnico. La primera titular, Francia Márquez Mina, asumió el 30 de junio de 2023 y permaneció en el cargo hasta el 27 de febrero de 2025, cuando fue retirada en el marco de un ajuste ministerial. Su salida dio paso al nombramiento de Carlos Alfonso Rosero, quien se posesionó el 27 de febrero y renunció el 11 de agosto de 2025, tras apenas cinco meses de gestión. Posteriormente, el presidente designó a Juan Carlos Florián Silva mediante el Decreto 0892 del 11 de agosto de 2025; sin embargo, su nombramiento fue suspendido provisionalmente por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca el 15 de septiembre del mismo año, dejando nuevamente acéfala la dirección de la cartera.

La inestabilidad no ha sido menor en los viceministerios, donde la constante rotación ha afectado la continuidad de las políticas y la consolidación de equipos técnicos. En el Viceministerio de la Juventud, pasaron sucesivamente Gareth Steven Sella Forero (septiembre de 2023 a octubre de 2024), Pablo Mateo Zabala Vargas (octubre de 2024 a agosto de 2025), y más recientemente se registró la polémica designación de Juliana Guerrero, cuya hoja de vida fue publicada y luego retirada por la Presidencia, generando incertidumbre sobre su formalización. 

En el Viceministerio de las Mujeres, se ha presentado una sucesión de nombramientos y encargos que evidencian una grave falta de estabilidad: Diana Marcela Gómez Correal (posesionada el 14 de septiembre de 2023) fue reemplazada el 10 de mayo de 2024 por Tamara Ospina Posse, quien posteriormente dejó el cargo y fue reemplazada temporalmente por Olga Lucía Fuentes en julio de 2025. Durante agosto, se designó brevemente a Charlotte Schneider Callejas, pero Ospina regresó al cargo hacia finales de septiembre de 2025. 

Una situación similar se repite en el Viceministerio de Poblaciones y Territorios Excluidos y Superación de la Pobreza, donde se registran al menos tres transiciones en menos de un año: Luz María Múnera (octubre de 2023), Javier Plazas Echeverry (enero de 2025) y Pablo Francisco Pardo (mayo de 2025), actualmente en funciones. 

El Viceministerio de Pueblos Étnicos y Campesinos tampoco ha escapado a esta tendencia. Nelson Lemus, quien ocupó el cargo entre febrero de 2024 y marzo de 2025, fue reemplazado por Aura Benilda Tegría Cristancho, quien desde el 17 de marzo de 2025 ejerce en condición de encargo, sin nombramiento en propiedad, lo que limita la capacidad de decisión y la continuidad de las políticas diferenciales.

Esta alta rotación de ministros y viceministros, sumada a los encargos, designaciones fallidas y suspensiones judiciales, ha generado un vacío de liderazgo técnico e institucional que ha impedido consolidar la estructura del Ministerio. 

	INESTABILIDAD EN EL MINISTERIO DE IGUALDAD Y EQUIDAD

	Cargo
	Nombre
	Periodo (posesión o decreto)
	Estado/Notas

	Ministra
	Francia Márquez
	30 jun 2023 – 27 feb 2025
	Salió del cargo el 27 feb 2025 al anunciarse nuevo gabinete. 

	Ministro
	Carlos Alfonso Rosero
	27 feb 2025 – 11 ago 2025
	Renuncia aceptada el 11 ago 2025.

	Ministro
	Juan Carlos Florián Silva
	Decreto 0892 del 11 ago 2025
	Nombramiento suspendido provisionalmente por Tribunal Adm. de Cundinamarca el 15 sep 2025. 

	Viceministerio de la Juventud
	Gareth Steven Sella Forero
	Septiembre / octubre 2023- Renunció 28 octubre 2024
	 

	Viceministerio de la Juventud
	Pablo Mateo Zabala Vargas
	Designado 30 octubre 2024- Hasta agosto 2025
	 

	Viceministerio de la Juventud
	Juliana Guerrero
	-   	 
	Presidencia despublicó la hoja de vida de Juliana Guerrero para viceministra de juventudes

	Viceministro/a de Diversidades
	Juan Carlos Florián Silva
	Decreto 0392 del 1 abr 2025
	Ocupó el cargo hasta su nombramiento como ministro (ago 2025). 

	Viceministra de las Mujeres
	Diana Marcela Gómez Correal
	14 de sep de 2023
	Saliente al 10 may 2024. 

	Viceministra de las Mujeres
	Tamara Ospina Posse
	Desde 10 may 2024; regresó 23–24 sep 2025
	En funciones a la fecha

	Viceministra de las Mujeres
	Olga Lucía Fuentes
	Julio 2025 (E)
	En función de encargo tras la renuncia de Ospina

	Viceministra de las Mujeres
	Charlotte Schneider Callejas
	16 de ago 2025 designación
	Designación breve en agosto; posteriormente no continuó tras el regreso de Ospina (sep 2025).

	Viceministro de Poblaciones y Territorios Excluidos y Superación de la Pobreza
	Luz María Múnera
	Desde el 17 de octubre de 2023
	 

	Viceministro de Poblaciones y Territorios Excluidos y Superación de la Pobreza
	Javier Plazas Echeverry
	Enero de 2025
	Asumió el cargo tras la renuncia de Múnera.

	Viceministro de Poblaciones y Territorios Excluidos y Superación de la Pobreza
	Pablo Francisco Pardo
	14 de mayo de 2025
	En funciones a la fecha.

	Viceministro de Pueblos Étnicos y Campesinos
	Nelson Lemus
	feb 2024 – (saliente antes de mar 2025)
	Posteriormente reemplazado/encargo.

	Viceministra (E) de Pueblos Étnicos y Campesinos
	Aura Benilda Tegría Cristancho
	Encargo desde 17 mar 2025
	En encargo(E) durante 2025.




5. CONTROVERSIAS Y CRISIS DE LEGITIMIDAD DEL MINISTERIO DE IGUALDAD
El Ministerio de la Igualdad y la Equidad enfrenta cuestionamientos técnicos y fiscales relacionados con su baja ejecución, también atraviesa una profunda crisis de legitimidad que ha deteriorado su credibilidad ante la opinión pública y los sectores sociales que debía representar. Esta crisis se manifiesta en la ineficiencia de sus programas y en los escándalos internos de gestión que han golpeado la imagen institucional de la cartera.
Los programas bandera que debían consolidar su legitimidad se convirtieron en nuevas fuentes de controversia. El caso más evidente fue el de “Jóvenes en Paz”, que enfrentó retrasos en desembolsos, quejas de beneficiarios y cuestionamientos sobre los contratistas escogidos. Lejos de convertirse en un ejemplo de política innovadora, el programa expuso improvisación y ausencia de planeación del ministerio, al punto de que la propia entidad tuvo que reconocer públicamente las falencias y prometer ajustes.
A estas dificultades de gestión se sumaron graves escándalos internos que terminaron por comprometer la legitimidad ética de la entidad. Según un artículo de Infobae del 9 de julio de 2025, el ministerio fue señalado de albergar casos de discriminación, racismo, acoso laboral, hostigamiento, abuso de poder y violencia de género contra funcionarios de alto nivel. En particular, se denunció a la viceministra de la Mujer, Tamara Ospina Posse, quien fue formalmente acusada ante la Procuraduría, la Defensoría del Pueblo y el mismo Ministerio por trabajadores y contratistas. Entre los señalamientos se incluyeron actos de violencia simbólica, persecución política interna y trato diferencial hacia personas afrodescendientes. 
Otra controversia estalló en septiembre de 2025, cuando se solicitó la suspensión del nombramiento de Juliana Andrea Guerrero como viceministra de Juventud, por presuntas irregularidades en los documentos que acreditaban su formación académica. Los diplomas y actas de grado presentados por Guerrero no coincidían con los registros oficiales del ICFES, incluyendo dudas sobre la presentación de la prueba Saber Pro, requisito para ejercer ciertas funciones. Este episodio reavivó las críticas sobre la falta de rigor en los procesos de selección y sobre la politización de los cargos directivos.
También la inestabilidad administrativa marcada por la renuncia de tres viceministros en menos de dos años, consolidaron la imagen de un ministerio débil, con procesos interrumpidos y sin rumbo claro. Lejos de transmitir confianza, la entidad se asoció a problemas de gestión, ausencia de controles internos efectivos y debilidades éticas en el manejo de personal y nombramientos.
Por todo lo anterior, al evaluar el Proyecto de Ley 020 de 2025, que pretende ampliar las funciones y competencias de la cartera, no basta con examinar las proyecciones fiscales. Es indispensable tener en cuenta que las controversias internas, las denuncias de discriminación y acoso, las irregularidades en los nombramientos y la incapacidad de ejecutar programas estratégicos, han configurado una institución con una crisis estructural de legitimidad. En este escenario, aumentar sus responsabilidades sin haber corregido estos problemas equivale a multiplicar los riesgos de ineficiencia, corrupción y pérdida de confianza pública.

VI. CONFLICTO DE INTERÉS

Con base en el artículo 3º de la Ley 2003 de 2019, según el cual el autor del proyecto y los ponentes presentan en el cuerpo de la exposición de motivos un acápite que describe las circunstancias o eventos que podrían generar un conflicto de interés para la discusión y votación del proyecto, de acuerdo con el artículo 286. Estos serán criterios guías para que los otros congresistas tomen una decisión en torno a si se encuentran en una causal de impedimento, no obstante, otras causales que el Congresista pueda encontrar.

A continuación, se pondrán de presente los criterios que la Ley 2003 de 2019 contempla para hacer el análisis frente a los posibles impedimentos que se puedan presentar en razón a un conflicto de interés en el ejercicio de la función congresional, entre ellas la legislativa.

“ARTÍCULO 1° El artículo 286 de la Ley 5 de 1992 quedará así: ARTÍCULO 286. Régimen de conflicto de interés de los congresistas. Todos los congresistas deberán declarar los conflictos de intereses que pudieran surgir en el ejercicio de sus funciones. Se entiende como conflicto de interés una situación donde la discusión o votación de un proyecto de ley o acto legislativo o artículo, pueda resultar en un beneficio particular, actual y directo a favor del congresista. 

a) Beneficio particular: aquel que otorga un privilegio o genera ganancias o crea indemnizaciones económicas o elimina obligaciones a favor del congresista de las que no gozan el resto de los ciudadanos. Modifique normas que afecten investigaciones penales, disciplinarias, fiscales o administrativas a las que se encuentre formalmente vinculado.

b) Beneficio actual: aquel que efectivamente se configura en las circunstancias presentes y existentes al momento en el que el congresista participa de la decisión 

c) Beneficio directo: aquel que se produzca de forma específica respecto del congresista, de su cónyuge, compañero o compañera permanente, o parientes dentro del segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil.” Atendiendo el anterior apartado legal, se considera que en el caso de este Proyecto de Acto Legislativo podría configurarse un eventual conflicto de interés en el caso de los congresistas que estén en curso de un proceso disciplinario actualmente. Sin embargo, esto no exime al congresista a hacer una valoración sobre su condición particular y eventuales conflictos de interés.

VII. PROPOSICIÓN



Por las anteriores consideraciones presentamos a la Honorable Comisión Primera Constitucional de la Cámara de Representantes, PONENCIA NEGATIVA y solicitamos ARCHIVAR el Proyecto de Ley 020 de 2025 Cámara.
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Cordialmente,
	


HERNÁN CADAVID MÁRQUEZ
REPRESENTANTE A LA CÁMARA


	


MARELEN CASTILLO TORRES
REPRESENTANTE A LA CÁMARA


	KARIME COTES MARTÍNEZ
REPRESENTANTE A LA CÁMARA

	PEDRO JOSÉ SÚAREZ VACCA
REPRESENTANTE A LA CÁMARA


	ORLANDO CASTILLO ADVÍNCULA
REPRESENTANTE A LA CÁMARA

	JORGE TAMAYO MARULANDA
REPRESENTANTE A LA CÁMARA

	JENNIFER PEDRAZA SANDOVAL
REPRESENTANTE A LA CÁMARA

	DELCY ISAZA BUENAVENTURA
REPRESENTANTE A LA CÁMARA

	LUIS ALBERTO ALBÁN URBANO
REPRESENTANTE A LA CÁMARA

	GERSEL PÉREZ ALTAMIRANDA
REPRESENTANTE A LA CÁMARA
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El Ministerio de la Igualdad solo ha ejecutado el 2,4% de su presupuesto
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Cuadro N° 21
Ordenes de Pago
Cifras en pesos

‘Nro. Comprobants

are: Focha Nro.de.P |  Valor Desembolsado
1 1610212024 7224 40.000.000.000,00
2 20/07/2024 62224 27.907.840.546,62
3 02/12/2024 117024 50.744.590.027,81
Total 118.652.430.67443

Fuente: Radicado Nro. 2025-00006175 Ga respussia observacin 1y 2

Elaboro: Equipo Auditor
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Cuadro N° 22
Presupuesto de Gastos Ministerio de Igualdad y Equidad 2024
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Cuadro N° 23
Ejecucion Presupuestal Recursos De Inversion 2024
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